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DECRETO No. 2 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA VILLA DE COMASAGUA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 

CONSIDERANDO: 

T- 

TI- 

rrr- 

Iv- 

Que el Código Municipal promulgado por el Decreto Legislativo No. 274 publicado en el Diario Oficial No. 23de fecha 5 de febrero de 

1996, dispone que sea cada Gobierno Local el que a través de los instrumentos jurídicos creados por ellos regulen sus-actividades. 

Que de conformidad al Artículo 7, Inciso 2? de la Ley General Tributaria Municipal promulgada por Decreto Legislativo No. 86 publicado 

en el Diario Oficial No. 212, Tomo 313 de fecha 21 de Diciembre de 1991, los Municipios pueden establecer las tasas por los servicios de 

naturaleza administrativa o jurídica, presten. 

Al revisar la ordenanza debido a la situación Económica de la Municipalidad y con el propósito. de prestar mejor servicio a la ciudadanía, 

es necesario la actualización de la tarifa de especie de arbitrios y adecuarla a la moneda circulante en el momento. 

Modifíquese el Decreto No.7 publicado en Diario Oficial 340 con fecha 21 de septiembre del 1998. 

DECRETA: 

La siguiente modificación a la Ordenanza de Arbitrios para las fiestas y ferias que se. Celebran en la Villa de Comasagua. 

PISO DE PLAZA: 

Art.1.- En sitios Municipales o particulares facultados por la Alcaldía,.cada métro cuadrado por días de permanencia se cancelará: 

IN O A $ 0.25 

b)  Elotes Locos, Churros Españoles y tOStadaS ..oooonnonncilncccninnn lanar cnc rana $ 0.25 

c) Venta de panes y refresquerÍA ..occinninnninninnnnnn calar ca $ 0.35 

ON CERO A AN $ 0.50 

e) Venta de artesanías y Objetos de TadtaSÍid coccion carnero $ 0.25 

NN ERC A $ 0.35 

g) Ruedas movidas a Motordafantiles .....¿ooia ii ciicccicncnnicnncnn cnn $ 0.25 

h) Ruedas movidas a Motor adultos.......o.oooooltccccccnnoocnononcnoonnnonnnnononcnonnnnnnnncnnnncnnnnnnnnnnnnnn nn cnn nnnn rn naa ncnannnnnns $ 0.35 

1) Juegos Permitidos por la Ley cuinonnniininninicnncnnccnncncnanccnn cnc $ 1.00 

Venta, puestos o espectáculos de-cualquier otra clase no comprendidos anteriormente .oooncninnnininnnn.. $ 0.35 

LICENCIAS: 

IS EIN A $ 2.40 

b)  Elotes locos, churros españoles y tOStadaS ...oooonnnnnnnncnnnnnicnanncnncncana cnn naaa cnc anar $ 2.40 

c) Venta de panes y refresqUeIÍA .occinnnininninnnnnicnncncccc cc $ 2.40 

ON ESA $ 6.00 

e) Venta de artesanías y Objetos de Tadtasía c.ooonnnnnninnninnionnonncnnncnrancnn acc nncarccan $ 2.40 

f) Para funcionamiento de rOkolaS ....oooococonocinnoninicnnooonnonnccnnnnnnnnnnonenccnnnnnnnnnnannnnnnnnnnnn nn naar nnnnnnnnnnnnna rines $ 5.00 

g) Venta de SOLDeteS .oonocononconnnnnnnnnnnnnnnnnn cnn anna RRA RR RAR RAR an nan nana an cnnennennanans $ 2.40 

h) Ruedas movidas a motor Infantiles .....ooooononcnnnncninncnononcnonncnonnncononcnonnnnnnnncnnoncnnnnnnnnnncnnn cnn nnnnrnraannnannnnnns $ 8.00 

1) Ruedas movidas a motor aQUÍLO ....oooococonocinnononccnnnnoonnonncnonnnnnnnnnonenccnnn ccoo nnnannnnnnnnnnn nn naar n nan nnnnn nana rines $ 28.00 

Y Juegos permitidos por la Ley ..oninnnnininnnininnnnnninnnnnnnnncnancnn cnc $ 12.00 c/una 

k) Venta, puestos o espectáculos de cualquier clase, no comprendidos anteriormente c.ooncinnninicniniinnnn... $ 6.00
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Art. 2.- Deróguese la Tarifa Especial de Arbitrios Municipales en el Decreto Legislativo No. 7 del 21 de Septiembre del 1998. 

      

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA MUNICIPAL: Comasagua, a los diecinueve días del mes de julio del 2006. 

Ing. DANILO DE JESUS MOLINA ALAS, 

ALCALDE MUNICIPAL. 

MANUEL ANTONIO COREAS ORELLANA, JULIO CESAR BARCENAS, 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. SINDICO MUNICIPAL. 

ADA GERALDINA VELASQUEZ GONZALEZ, PAZ ROSALES SANDOVAL, 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO. TERCER REGIDOR PROPIETARIO. 

MATILDE LOPEZ, CARLOS ANTONIO VALLADARES, 

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO. QUINTO REGIDOR PROPIETARIO. 

JOSE OVIDIO RIVAS GRANDE, MARTHA LUCIA ESCALANTE ESCOBAR, 

SEXTO REGIDOR PROPIETARIO. SECRETARIO MUNICIPAL. 

(Registro No. A013246) 

  

  

DECRETO No. 3. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA UNIÓN, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN. 

CONSIDERANDO: 

I.- Que por decreto No, 2 del veintisiete de febrero del año dos mil seis, publicado en el Diario Oficial No. 61, Tomo 370 del 23 de marzo de 

dos mil seis se emitió la Ordenanza de Tasas por Servicios Municipales del Municipio de La Unión. 

II.- Que como«consecuencia del crecimiento y desarrollo del municipio y el alto costo que está asumiendo la administración municipal en el 

mantenimiento de los servicios públicos municipales, así como en la detección, estudio, evaluación y fiscalización de todos aquellos casos 

de personas naturales y jurídicas que efectúen construcciones, reparaciones, ampliaciones, mejoras, obras civiles y del lecho marino, y 

tódo tipo de obras diversas en general, como inversiones en redes de comunicación, redes eléctricas aéreas o subterráneas, canales y redes 

de agua potable y otras, dentro de la jurisdicción del Municipio de La Unión, se hace necesario establecer con corrección el cobro de los 

derechos para la expedición de licencias para tales actividades. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que confiere el Art. No. 204 de la Constitución de la República, Art. No. 2, 5 y 7 Inc. 2? y Art. No. 77 de la Ley General 

Tributaria Municipal. 

DECRETA: 

Art. |. Refórmese el Art. No. 3 del Decreto No. 2 Reforma a la Ordenanza de Tasas por Servicios Municipales del Municipio de La Unión, De- 

partamento de La Unión, del 27 de febrero de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 61, de fecha 28 de marzo de 2006, de la siguiente manera. 

Art. 2. La tarifa detallada en la presente reforma se encuentran en dólares de los Estados Unidos de Norte América.
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